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A rt. I ?
- N? 4034 del

-—- Derogar a partir- de la fecha a! Ds-cret© 
31 de Julio de 1944.

’ Art. 2*
los/-Ios-Nos-* 9?, 13?-y l 79 del Decreto -N9 3649 del H de 
fulin de 1944. - -

Modificar• parcialmente, .entre otros arrien-

ArL 9* _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

Número del día . . i / . .-/.-. ¿- a- 
atrasado dentro del mag o 5 .

de más de 1 esí s hasta-
'ó ’ " 1 añ® o z- / .

” de más -1 a
Suscripción mensual / ,
.. trimestral r

semestral \ 
anual . \ .

-AxL t09 — Todas las. suac ines- darán cojr 
trente ’al pago i de la

OJU
0.20

0.-50

se envía directamente /por correo a cualquier p&rie de k<

República o exterior, previo pago de la suscripción. ~

Pnv ?o£s números sueltos y la sasci'ijscsán, se cobrará;

a)

invariablemente sí I9 déi mes 
suscripción ■ -

del mes de su varjcÍFisento.
Art. 1

ajustarán a ía sigviénte escala-.

! 2.35
< ,6.50
¡12.7©
:25.~-
miento

Las yaácripeiones det>s;n renovarse! denirí

• Las tarifas del BOLETIN OFICIAL £■£•

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco ■ (25) palabras como un centímexo, ss cob-s¿á UN
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25). " * / /

'Los balances u otras publicaciones en que la distribución dél aviso no sea -de composición corrida, si 
Techos por centímetro utilizado y por columna.

e percibirá'® dos efe-

Lvs Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
siguiente derecho' adicional fijos

l9 Si ocupa menos de *4 pág. „ . , . . o o « o a. s e .
29 De más de y hasta J/2 P^S» . ....... e . . »e . b . 9 6., e
39 iz; i .>5 i 9 / £ 59 t .t 0 ® ** a * *• * e c- c- □ o a » © t * a z a c o o © e» e> t e © q ©

4^ fí c, una página se cobrará en fe'proporción correspondiente:
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d) PUBLICACIONES. A TERMINO. Modificado por Decáelo N* 16.495 dd P/8/949). Ea la» psibBeaeionee a
que tengan que insertarse -.por doa ó más días, regirá v la siguiente tarifa; . \

* Testo no mayor de 12 centímetros ó. 300 palabras: ríasta
1 ü días

jf”» í

dente
Hasta

20 días
Exce
dente

Hacia Eses-
30 días áes?te

$ - $ ' $ $ $
Sucesorios o testamentarios. r / i 5. — 20, ~1.50 30.— 2.—-
Roserión treintañal y deslindes., mensura y. amcjonam. ?0.-~ 1.50 40„ — 3-.— 60.— 4 i.. 9»

Remates de inmuebles □ ¿ 0 . . 8 - e a <» 25.— 2.—- «KE3MCM3 3.50 60.— 4 9®

Vehículos, maquinarias ■ y ganad®ga , * 0 , s .20.-- ¡ .50 35.— 3.— 50.— 3.50 58

’’ • . Muebles y útiles da trabajo , , * . 1 . ™ ■ 25.— 2.— 35.— 3.—
Otros edictos judiciales . f , * . „ . o , c a . , . . 20.’- l .50 35.— 3.— ' 50.— 3.50 ” ■

^citaciones . . » .... \ o 25.— 2.— . 45. — . 3.50 60.— —
Edictos de Minas . ... , / . t . 40.— 3o.^ **»r=-ttí=Q •3~x»e=3 _ «■■.Tw-.r-r. cs*=MX»<» -n-wwwr.
Qontratos’ de Sociedades . . .................................. 30.— 2.50
Balance 30.— 2.50. i ’ 50.— 4;„_. 70.— 5.--.

.. Otros avisos ....... o. •. s * . . ~. r .... . 2 0.__ Í..50 40___ 60.— 4

Art. 19 — Cada publicación por d térmim legal go- 
bis MARCAS DE FABRICA, pagará la. de $ 20.^ 
en los siguientes casos: . .
V . .. . . .

Solicitudes de registro: de ampliación de. ¡sotificacio- 
de substitución y de renuncia- d© una marca0 Además 

ae-cobrará, una tarifa suplementaria de $ í00 'por^eentí- | 
por columna - -

Are. 1 — Loi balances de í&£ Municipalidades de j

I ra. y 2 da. categóri®, gozarán de sm bomficacion del 3&
.y 50.% respectivais-issite, sobre la tarifa CQ>respondfeE§®es

.TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 1’0 y 8512 ¿el 6 y 2 7. de Setiembre., de 1951- 
Art. i \ —• Autorízase al Boletín Oficial a elevar en

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la ■ 
venta de números sueltos,, suscripciones y publicadas^ de ‘ 
avisos etc., a partir-del día I9 del corriente..
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.. DECRETOS DEL - PODER- -
7 ?^ ejecutivo 7.. ?

7 . \.z - ■ - - ’ ■

' ?”en el artículo antehor; solicitándole disponer su^ta la. cantidad de 5Q: frascos de- Fruvitun y 4.090 
i -‘"ingreso.. '• .. -

Art.
se en -el-Registro Oficial y archívese.

.? ■ '-? \ ’’ ... - ¿CARLOSeXAMENA
-7- ? ■; .. Alberto Fo C»

. - [ampollas -de Alginodia por un total de S 4.077.50
Comuniqúese' publiciue.se,, insérte.. m|n. y con destinó q los .distintos servicios asis- 

tenciales de esa repartición; y, , -

ONSIDERANDÓ: -

DECRETO N° 12.244 — A
Salta, Marzo 31 W 1952 '' - ‘

Expediente N°- 7596\5l. ’ ' ' 7" ' ' J
. Visto lo ■ solicitado - por don P-edro Unco _y, •

7CONS-IDERANDO: - ‘ ’ -

• Que a la fecho: de la vigencia de-la Ley 1300 
el recurrente gozaba de-los. beneficio^, de-la Ley 
de Amparo Policial, acordado por Decreto de- fe- 
cha'15 dé- junio de 1939 (fs. -3, 4, 5.,. 6 y .7) y 

- - que, de acuerdo al dictamen de autoridad sanita-
. .ria -7de la -Provincia corriente a fs. 12 continúa

Ja. incapacidad’ que .dió' ¿rigen al beneficio;
■; - Que la. junta Administradora de. la. Caja, de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia por.Re-
. -solución N° 636ÚL -{Acta_ N°- 44) de--fecho: 14-de. 

-- - marzo del-año. en . curso, hace lugar a. lo solici
tado’pon encontrarse el recurrente comprendido 
•en-las disposiciones de la Ley ■ deJla materia;

Por ellp patento a lo dictaminado > por el señor ’ 
Fiscal de- Estado , y en uso de la facultad- que- 
le confiere el: Jfr de ¡a Ley 774 . > -

Es .copia: .. ' ’ J ' / .' . ’
Martín. A.- Sánchez. ‘ ‘ . - . . -.

Oficial Mayor de Acción-Social y -Salud Pública.

DECRETO NQ- 12.245 — A ’’ . 7
Salta, .31 ■ de Marzo de 1952 - ’

' Orden de Pago ~ N? 126.
-Expediente N° 11.153\51

Visto el decreto N° .10^339 de fecha 24 d.e di
ciembre de 195L por -el que se adjudica a-la fir
ma "Fernández Hnos-, y Cía. S. R-. L." de esta 
ciudad^ ’ la provisión de 7 uniformes, ■ 10 guar
dia-polvos, 3'pantalones y 3 sacos grises de brin 
con. destino a personal - de servicios de la Direc
ción Gañera! ce Asistencia Médica,. yz habiendo 
sido recibido los mismos de conformidad según 
surge'de la factura , que corre a fs. 9* del pre
sente expediente; atento a lo informado por. Con 

I taduría General- a fs. 16, ..ñ ‘ __ ■ - ,

i -Que siendo de urgente necesidad ." adquirir di- ~ 
Caños. productos por no -haber - existsncia_.de los.' 
mismos ■ en la Dirección General de Asistencia., 
Medica, y ser Droguería Franco Inglesa de la 
Capital- Federal única representante de. ©sos pro
ductos en -el país;

Que por la conveniencia'de- los-pJecios.'-cotiza- 
.dos por'do. misma es~~ aconsejable su adjudicación 
por encontrarse--comprendida en las disposiciones 
del inciso, c) art. 50? de-la Ley de Contabilidad? 
N° 941;: - ' ’ ' - -

Por 
duría

ello y - atento a lo iniormodo -por Contó- 
General a ís. 7 del presente ezrpédiente, •

•-El Gobernador de la Provincia .

DECRETA:

Io —.Autorízase a la DIRECCION-GENE-

El Gobernador de la Provincia . .
_ -DE C R E-T A :

El Gobernador dé la Provincia 
. : DECRETA:’ \

Art. T° — Apruébase la. Resóm-ción. N°
(Ama N°- 44) de ’a Caja Je Jubdaciones- y 

dones de la Provincia, cuyo t.ex-to dice / 
- ?vÁit Io — Incorporar, por impe?:o de? la Ley

• "1.300’ del 2- de ju-iió ae 1951, a don PEDRO ÜN- 
"CQr beneficiario de .las leyes 6'44 y 982?, a los 
'IbeneficiGS'~ que .kr .Ley 774 acuerda, a los - jubi-. 
"lados por .invalidez, co i el monto qubilatorio

■?'básicc dé CIENTO RETENTA PESOS ÍS T79} MO 
"NEpA 'NACIONAL y eí goce, de ya-miento,,' que 
"establecen la ley 954-y Decreto complemento-

. "idos, así como los aue ?e dicten er 1c sucesivo 
'con 'igual finalidad,-:L03 referidos aumentos ~e 
"liquidarán can anUrúAi dad a. l-° de enero de 
"1950; ccn los fondos gné lcs remedivas dispq- 

: "siciones arbitran. , ’
"Art, 2o- Formular cargos- a don PEDRO UN»

7 "CQ , por la súma de CUATROCIENTOS CU AREN- 
"TA PESOS CON ’ TREINTA Y TRES CENTAVOS 
"($ 440.33) MONEDA NACIONAL por aportes .omi

. '• üdos de efectuar, el que deberá ser ama.tizado 
"con. el descuento ¡del/(105O par ciento del, bene- 
'"ficío qué pase a percibir desde la vigencia ele 
""la Ley 1.300. <

"Ar-tn-3°-’ Formular- cargo val Gobierno de la 
- "Provincia por igual suma y concepto, expresado

Art. 1° i— Por Tesonería . General? de la -Pro
vincia con' la debida intervención de Contaduría ■ 
General, liquídese ■ a favor de la Habilitación de 
Pagop de'la- DIRECCION. GENERAL 'DE ASISTEN-’ 
CIA MEDICA/la suma.de TRES MIL ’ QUINIENTOS 
TREINTA Y; SEIS , PESOS CON 9V[100_ $ 3.53-6.30) 
m|n., para, que esta,/a- -suvez, proceda - a cance
lar la' factura que corre a fs. . 9/ del. expediente 
de numeración y año arriba citado o-iginadó: por 
el concepto expresado precedntemente, debiendo: 
imputarse^ es.te - gasto' ai. Anexo .E-— - Inciso :VIIh-^: 
Ótros"Gastos^— -Principal ’d). 1— Parcial.46 de\la. 
Ley de Presupuestó—- Ejercicio .1951. . --

Art., 2? ~~ Comuniqúese' publíquese,.-insérte
se en el Registro Oficial'y archívese.

' - / ‘ . _: - ' . ú CARLOS X AMEN A. *
. Alberto/F^Xaro/’

Art.
RAL DE- ASISTENCIA MEDICA^ adquirir en for- . 
ma directa de. "Droguería Franco Inglesa'' de- la 
Capital Federal.’y .con destino -a. los distintos, ser 
vicios asistencíales de la ¡misma, la cantidad de 
5Q frascos de Früv-itum y 4.000 ampolas de Al- . _ 
ginodia por un: total dé' CUATRO MIL SETENTA 
Y SIETE‘PESOS CON 50| 100 ($ 4.077.50} m|n. •

Art. 2o —.-El gasto que demande el cumpli
miento del presente ' decreto, deberá atenderse 
directamente por la -Habilitación, de «Pagos de- Id ' 
.repartición recurrente, con fondos de la: Orden . 
de Pago ' Anual- N° 5, y con 'imputación al Anexo 
E— Inciso VIII— Otros Gastos— Principal d) 1— 
Parcial 13 de'lq Ley- de Presupuesto, -para el; ejer 
cició 1952. .- . . .

Art' 3°“Comuniqúese, -jpubíiqüése? - insértese-' ? 
en el 'Registro Oficial y ‘ archívese. ■ r 

? . - - - ? . CARLOS XAMENA'. . «
: . ' , j - Albegt©. F. Car© -

Es copia:

Martín A. Sánchez • ---
Oficial Mayor de. Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 12.246 — A - -
Salta, Marzo J3.1: de. 1952 . : .

Expedien^ l$o~ 10.153152.~ -- : -
- Visto este. expediente en que la Dirección- Ge
neral'de-Asistencia Médica solicita la correspon
diente autorización para adquirir en .forma' dircc

Es copia: _ •

Martín- A-.. Sánchez . . - ? ' “ '
Oficial Mayor de Acción. Social y Salud Pública:

. Decreto N°12247-AO- -
. Salía, Marzo 31. de 1952.- . -

Expediente.. Nc " 10.154¡52. - • ;
. Visto este expediente en que la- Dirección .Ge- 

neral de. Asistencia Médica solicta la cc'rrespcn- 
■d’ente- aiiicrización para adquirir. .Vendas C'amhñc. 

as medidas por un total de ■.$ 4.440.—) 
gr destino a los distintos cerneros as:s— 
de la: misma; y ; 7 .

re In
Crc:

publiciue.se
existsncia_.de
suma.de
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a los setos de que con dicho Decreto 12251 -A.’ 
a cancelar la factura de re- ; Salta, Marzo 31 de 

J Expédien 
gasto, que demande el cumplí- Visto este expedient;

TONAL ($ 3-30.-)
. . 1 importé’"’ procedo:
Que^ del concurso de‘ precios realizado por-la re- en--ia

partición recurrente entre .las casas del ramo se 1O __ .
desprende que resulta más conveniente la oieno m¡seato.- . preseBjg decreto deberá imputarse al vincial de- Educación F. 
formulada por el señor Frutos García .de Sai! , #ne,IO g
Salvador de Jujuy que core a ís. 4 del presente Parcial 31 de la. Ley de Presupuesto en vi- el pago-'de la sumq de- 
decreto; . . . . .■ gO1-— Ejercicio. 195L

Ait. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y. archívese.

CONSIDERANDO;
.952.

N° ■ 18,367)952.
en que la Dirección Pro- 

.sica eleva para. su apro-
E_. Inciso VIIF O1R.OS GASTOS, Principal, bación la resolución. N¿ 234 por la que ^dispone'

$ 18.000.—-- a] favor del

.Por ello y atento a lo informado por Contaduría 
General dé la Provincia a. fs. 10'

señor Juan -S. Bullpé, de- conformidad{ a la .fac
tura que corre agregad £ 
mes emcurso, por la pr:

a a ís. 2 de fecha 5. del 
>visin egnstaladión.de dos ”

El Gob-mador de la 'Provincia 
D EXCRETA:

g ARLOS XAMENA ■ 
Alberto Fe Car©

gimnasios infantiles -compuestos dé los aparatos

Art. 1°.- Adjudicare a la- firma FRUTOS GARCIA 
de ‘San Salvador de Jujuy' la provición de Ven 
das Cambric en la cantidad y medidas que se de 
tallan a fojas 7 del presente expediente por un to.. 
tal de UN .MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PE- ‘ 
SOS MONEDA. NACIONAL ($ 1.440) de conformi-j 
dad a propuesta qué coiné a fjs. 4' y con zdestino ! 
a- los distinots servicio^ asistenciales de la Direc
ción General de Asistencia Médica.-

Art. 2° — El gasto que demande el
miento! del presente decreto, deberá ateno.erse di
rectamente por la Habilitación de Pagos de ig 
repartición recurrente, con fóndos de la Orden de 
■Pago Anual N° 5, y con imputación al Anexo E 
Inciso VIII— Otros Gastos— Principal a) 1—-Par
cial 13 de la Ley de Presupuesto para el ejerci
cio 1952.

Art. 3? —- Comuniqúese, publíqueset insérte^ 
su en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia: . ■ •
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor, de Acción Social y Salud Pública

d que. cobren las ac-

que se 
dades

determinan én 
de El Tunal y

la misma para) las 
Lumbreras; ¿

' locali.

ello,

El Gobernador de la Provincia

Decreto N° 12250=A.
Salta, Marzo 31 de 1.952.
Expediente N° 10-.478|951.

. Visto este expediente en
.. ■; tuaciones relacionadas con la provisión de fichas 

’ grandes y chicas con dertír.o a Mesa General de 
Entradas,’ Salidas y Archivo, para el registro de 
expedientes del. Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública; y,

A_t.
14 de
Dirección Provincial de 
que dispone el pago • dé
MiL PESOS ($ J8.R00. —) m)n. a favoTdél señor

Io.
. marzo del año

— Apruébase la
eñ

resolución íN° 
curso, dictada

234 de
por la

Educación Física,. por la 
la suma de .DIEZ. Y OCHO

CONSIDERANDO:

TITAN S. BULLOC, en 
que por el concepto

cancelación de la factura.
indicado precedentemente

í corre a -fs. 2 del expediente arriba citado.

— El gasto- aprobado por
. j se imputará al decrete 

ealizado para tal: lá Dirección Provine
[ ampliar el crédito de 1

j Que del-concurso de-precio: 
fin resultó más conveniente la propuesta formu
lada por los señores Marocco Tobio presen-

• rada con fecha 22 de Mayo de 1951 motivo que 
dio lugar su adjudicación a la citada firma en 
la suma de $ 285 m|n, en eotal según decreto N°

’ 8025 del 16 de agosto de 1951; : - ■ , . ,
| Que dado el tiempo transcurrido entre, la co--
I . z n vaménte las locoTídade*j tizacion y la adjudicación a los mencionados pro- } ’ q-
I veedores-, ellos no 
j cuanto los precios c
> que dio lugar a un nuevo concurso de, prscios, 1
í resultando más conveniente el presupuesta 
sentado por los señores Marocco y Tobio, 

que corren ad- asciende a un total _de. $ 399. — mjn».; 
al concurso de \ 

precio realizado por la Dirección General de 
Asistencia Médica para la adquisición de un bra
zo con su respectiva pieza de mánp para torno 
de pie, con destino al servicio Odontológico de 
esa ’ repartición; y

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud

Decreto N° 12249-A.
Salta, Marzo 31 de 1952.- * 
Expediente N° 11.260)51.
Visto- las presentes actuaciones 

juntas a este expediente, relativas

CONSIDERANDO:

Pública

Que de las propuestas p_es enfadas resulta más 
conveniente la oferta’ formulada por la firma "Inag. 
S. N." de Tucumán que corre a fs. 24, por un 
importe dé S 388.— m|n.;

Por ello y' -estando comprendido esta adquisi
ción en las disposiciones del art. 12° del Decreto. 
Reglamentario de Gastos N° 14.578|49 y atento a 

- lo manifestado por Ccntadu_ía General a fs. 35

El Gobernador de la Provincia

D E O R ,E T. A :

>te- decreto 
N° 9298)52 que autoriza 

al de Educación Física a 
r partida parcial 22 ''Gas- 

‘ tos generales a- clasificar por inversión" —Inciso 
i c) "Gimnasios Infqritik is

:— D® conformidad a lo convenido coní Art. 3o
í las -Municipalidades ■ de 
: DRAS, a cuyas juñsdicc

EL GALPON y RIÓ PIE-- 
ciones pertenecen respecti- 
s de El Tunal y Lumbre-

mantienen .dicha oferta por ras, reintegrarán’- a¡ la Dirección Provincial de 
Dscilan continuamente, motivo Educación Física por intermedio del Mmisterio de

El Gobernador de la Provincia

D E C R Er T A

pre
gas

Acción Social y Salud

mil pesos. ($ 3:000-.—), 

té del valor adquisitivo de cada uno pe los gim-

Pública, la suma de Tres- 

importe de la ercera pai

nasios 
Art. 

e n el

a instalarse jen
4o —j Comuñíq

las localidades citadas, 
rese, publiques^, insértese 

Registro Oficial 7 archívese. I

Art. 1° -— Déjase sin efecto el decreto N° 802-5 
: de fecha 16 de agosto de 1951.

j Art. 2o — Adjudícase a los señores MAROCCO 
| Y TORIO, de -esta plaza, la provisión a Mesa 
. General dé Entradas, Salidas y Archivo con des- 
, tino al- registro -dé expedientes dél Ministeiio de 
’ Acción/ Social y Salud Publica, de tres mil (3'.000) 
[ fichas grandes y tres mil X3.000) 
’ en blanco, de conformidad a su 
.corre apiojas 21, y al precio total 
‘ TOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
' CIONAL ($ 399.—) m|n..

fichas, chicas,, 
propuesta . que 
de TRESCIEN- 
MONEDA. NA-

Es copia:

c.ARLOS XApfflEÑA
Alberto F|. Caro

Maxtín A. Sánchez.
Oh cioT Mayor de Acci óñ Social y Joajud Pública

Deareio
Salta;

Visto

Art. 1° — Apruébase la compra realizada por 
la DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA’ ME- 
DICA a la firma "INAG E. N." de la ciudad de 
Tucumán de acuerdo a Ib expresado preceden
temente y a factura que corre agregada a fs. 24; 
y a los efectos de su liquidación y. pago, por 

■ Tesorería General, previa. intervención de Con-, 
torduría General de la Provincia liquídese a favor 
de la Habilitación de Pagos de la DIRECCION 
GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA la suma de 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA NA-

Art. . 3° — El gasto autorizado por el presente - 
decreto .será atendido directamente por el Mi
nisterio de Acción / Social y Salud Pública con 
fondos del Anexo E—« Inciso I— OTROS GASTOS 
Principal a) 1— Parcial 47 de la Ley de Presu
puesto en vigor— Ejercicio 1952.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto Fo Caro

Es copia:

Martín A. Sánchez . .
Oficial Mayor de Acción Social y Salud W’blica

N° 12252-A;

Marzo 31 ’de 

el decreto N° 

treinta días de 
goce de sueldo a la ¿

concede

1952.

11.601)52
licencia t

’ porj el que 
extradxdinaria 

Auxiliar 5‘9 (Visitadora

se

ss

de
Higiene), señorita Zoila Guillermina líaz, y sien, 
do necesario proveer 

requerirlo el servicio

El Gobernado

a” su reemplazo por así
- . z ' fde la Sección ^respectiva, J. 

r de la Provincia

D E C R E

Art. Io — Designas : 
anterior idad al día 19 

5° (Visitadora de- Hig' 

vincial de Higiene y l 

ñorita MARTHA JQRGj

T A : í 

s en carácter interino, con 

dé febrero ppRo. Auxiliar 
'ene) de la Dirección Pro- 

Asistencia Sociql, a- la se-
- , J .. ' ; ' -ó

E, mientras dure la licen-

egnstaladi%25c3%25b3n.de
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- - cía extraordinaria, sin goce de sueldo .concedida 
•a la titular, Srta. Zoila Guilleimiña Paz.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. !

' CARLOS' XAMENA
Aíbesto F. Caro

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de “Acción Social -y Salud Pública

la' Re- 
por la

T
c Decreto N° 12254-A.

f Orden de Pcfgo * N° 28.
Salta, Marzo 31 de 1952.

i Expediente N‘° LO.383|952.
;• Visto ’ este expediente en que la Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social eleva pa
ra, su pago planillas por el importe de $ 2.035. J Que ja jUI2*a Administradora de la Caja d.r 
m|n„ correspondiente a los haberes devengados jubilaciones y Pensiones mediante resolución N° 
por los . Auxiliares 6o —Personal Obrero Transí-.1 6 i gj. (Acta jjo 44) acuerda el beneficio ’ solicitad© 

( i torio— don Manuel Blanco y Antonio Luza, du-
i rante los meses de enero y febrero del corrien-
? te, los que fueron designados con anterioridad al
í Io de enero ' del año en
’ N° i
: Contaduría General con
tucd, ' _ /

T Provincial - por su ^extinto. esposo don Se-rvañda-
Leal para hacerlos valer ante la Sección Ley- 
31.665)44 del-Instituto Nacional de Previsión So
cial- en donde tramita el beneficio de- pensión; y,

CONSIDERANDO:

por encontrarse el recurrente comprendido en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

curso mediante decreto
11.605 del 28|2|o2; y atento lo informado por

0------ ____ i fecha 20 de marzo ac~

Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de. Estado de fecha 26 de marzo en curso, y en 
uso de la facultad que le confiere el art. 46 de 
la ley' 774,

Decreto. N° 12253^A,
Salta, Marzo 31 de 1952.
Expediente N° 10.395)952.
Visto este' expediente en el que corre 

solución N° 642-J (Acta N° 44) dictada
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta con fecha 14 de marzo en curso; y aten
to ' a los motivos invocados de dsj&.r sin efecto

- la pensión a la vejez acordada oportunamente,

El Gobernador de la Provincia:
• DECRETA:

El Gobernador de la Provincia:

D E C R ’E T A

El Gobernador de la Provincia.

D E C R E- T A f

otorgada por decreto . N° 5100 

pasado, a favor de . doña GABI- 

la suma de Cien pesos moneda

Art. Io — Declárase caduca’con ante.ioridad 

al 1° de marzo del año en curso, la pensión, a 
la vejez N° 404 

del 26 de enero 

NA TORRES por

nacional mensuales, en razón de haberse com

probado que la misma posee recursos propios de 

subsistencia, por lo qusi se -encuentra encuadrada 

dentro de las disposiciones establecidas por el 

art. 5° inc. d) de la Ley N° ■ 1204.

Art. 2°- — Comuniqúese' publíquese, insérte», 
sé en el Registro Oficial y archívese.

Áít, Io — Por Tesorería General de la Provin
cia ’ con la debida intervención de Contaduría 
General, liquídese a favor de la DIRECCIÓN PRO
VINCIAL D.E HIGIENE Y ASISTENCIA SOCIAL, 
la. suma de $ 2.035.— m)n. (DOS MIL TREINTA 
Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), para que 

; esta, q su: vez haga efectivo el pago de los ha- 
. beres devengados durante los meses de enero y 
; febrero del corriente año, por los Auxiliare 6o 

■—Personal^ Ob_ ero Transitorio— don MANUEL 
BLANCO y ANTONIO LUYA; debiendo imputarse 
-este; gasto al Anexo E-— Inciso 3— -OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— Parcial 16, como lo dis
pone el decreto N° 11.605 del ' 28)2)52.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, inser
íase en el Registro Oficial y archívese.

■- CARLOS XAMENA 
, Allserto F. Caro

Art. Io'— Apruébase \a Resolución N° 619-J, 
(Acta N° 44) de fecha; 14 de marzo en curso por 
la Junta Administradora de • la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones y. cuya parte dispositiva dice:

Es copia:

CARLOS XAMENA
. Alberto F. Caro -

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia:
Martín A.. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

"A.rt. 1° — RECONOCER los. servicios presta
dos simultáneamente en la Municipalidad de 

" Rosario de la Frontera y en lo: Receptoría de 
" Rentas de la misma- localidad, desde el 30 de 

" septiembre de 1943 al 31 de mayo de 1945, 

"xy formular a tal efecto cargo al afiliado don

SER.VANDO LEAL y. al patronal por la suma 

" de TRESCIENTOS SESENTA Y- CUATRO CON 

" NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($-384.94)

MONEDA NACIONAL a cada uno, los que han 

sido' formulados sin intereses de acuerdo a lo 

establecido en el aJ. 21 de la Ley 774 Jos que 

deberán amortizarse conforme d lo estipulada 

en el art. 24 de la citadaf Ley. - ’ •

Decreto N° 12255-A. '
. Salta, Marzo 31 de 1952.

Expediente'N° 10:380|952.
Visto este expediente en. el que la señora Edu- 

viges Romano de Leal solicita el. reconocimiento 
de los servicios . prestados’ eñ la Administración

"Art.. 2o — Declarar computables en. la forma 

y 'condiciones establecidas po¿ Decreto Ley 

" 9316)46, un (1) año, ocho (8) meses de servicios

prestádos por don SERVANDO1 LEAL -simultánea 

mente en la Municipalidad, de acuerdo al ,si- 
" guíente detalle:

r DESDE ,HASTA

• 1

TIEMPO

Añ. Ms. Ds.

IMPORTES

PERCIBIDOS

30.9.943 31.5.945 13 0 ’ - . 4.561.75

en Ja suma de UN MIL

PESOS CON OCHENTA

1.094.82) MONEDA NA-

"Art. 3o — Establecer

" NOVENTA J CUATRO

" Y DOS CENTAVOS ($
CIONAL, cantidad. que, a su requerimiento de
be ser ingresada a la‘Sección Ley 31.665|44 

del Instituto Nacional de Previsión Social, en 
concepto de aportes y diferencias establecidos 
en' el qrt. '20 del Decreto Ley Nacional N° 9316] 

46;' l@s que de acuerdo, al. mismo y al art. 5o 
del Convenio de Reciprocidad . celebrado por el 
Gobierno^ de la P_ovincia con el. Instituto Na
cional de Previsión Social (Ley Provincial N° 
1041) . deben ser atendidos en la siguiente fbr 
ma: ■ < . ■

'POR CUENTA DE.LA CAJA DE JUBILACIONES Y 
'PENSIONES DE LA PC1A, DE SALTA: 
'Importe dé los cargos art. 20)21
Jde la - Ley 774 729.88

"cial 1041, Convenio $. 182.47

Total $ 1.094.82

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, mséi 
?nse en el Registro Oficial y ai chívase.

CARLOS XAMENA'
Alberto Fo Caro

Es copia:.

POR CUENTA DEL ESTADO:. (Cajón 
"Jub. y Pens. Prov. Salto:):

"50% de la diferencia Decreto Ley 
"9316)46 / ‘

i '"POR CUENTA. DEL AFIDIADO:
I ‘ ’ . f
I "(Sucesión de don Servando Leal): 

J "50% de la diferencia Decretar Ley.
’ "9316]46, art. 5° de la Ley P.ovin-

$ 182.47

\ Martín A. Sánchez ,
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 12256~A.
Salta, Marzo 31 de 1952.
Expediente N° 10.926|51.
Visto la nota que corre a fs. 27 presentada por 

el señor Pablo Lucio Delgado ,en la "cual sollci-. 

ta ce le acuerda la jubilación de conformidad 
o: las proporciones de la Ley 1341,’ y,"
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■CONSIDERANDO:

fQue la Junta Administradora- de ía Caja dé 
Jubilaciones y •’ Pensiones • pord Resolución ’N° £49 

’ J. (Acta Ñ° 44) hace lugar á 4o - socilitado --por 
encontrarse el recurrente- comprendido en las dis
posiciones de la Ley de la -materia;

Por ello, atento al dictamen del. señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 27 del corriente 
mes y en uso de la facultad que lé confiere el 
art. 46 de la Ley 774,

El Gob amador de, la- Provincia 
D E' CRETA:

— Apruébase la Resolución N° 649-J. 
44) de fecha -20 de marzo del año en 
la H. Junta Administradora de la Ca-

esta-

Art. 1° 
(Acta N° 
curso, de 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la -Provincia, 
cuya parte dispositiva establece:

”1° — Dejar sin efecto la Resolución Ñ° 350-J.
Acta N° 30) dictada con fecha 6 de agosto de 

" 1951.
”2° — Acordar al Auxiliar. ’ 6o de la Cárcel* Pe- 

" nitenciaria, don PABLO LUCIO ^DELGADO, ju
bilación ordinaria anticipada de conformidad con 
la disposición del, art. 37 de la Ley 774 refor- 
moda por Ley 1341; con un haber básico ju- 

" bilatorio de CUATROCIENTOS- SESENTA PESOS 
" CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($ 460.91)

MONEDA ACIOAL a liquidarse desde la- fecha 
en que deje de prestar servicios corv más los 
aumentos previstos por Ley 954 y Decretos com
plementarios en la forma y condicione< 
blecidas en los
”3° —-Mantener lo dispuesto por Resolución N° 
349-J. de fecha 6 de agosto de 1951 corirente 

" a fs. 24 en cuanto al reconocimiento de ser
vicios sin aportes -prestados por el interesado 
en la Policía y Municipalidad de Salta y a la 
forma de atenderse los caigos formulados en 
la misma.

— .Formular cargo al interesado por CIEN- 
OCHENTA Y UN PESOS ($- 181.—) MONE- 
NACIONAL y al Gobierno de la. Provincia 
CIENTO DIEZ PESOS ($ 110.—) MONE- 
NACIONAL-por aportes no efectuados so
aumentos dispuestos. por Decreto , Ley 641’7¡

¡mismos''.

"40
" -TO
" DA

por
" DA

bre
" 51 debiendo reclamarse del Gobierno de la Pro- ¡ 

vincia el ingreso' de la parte que lo correspon- * 
de y al interesado amortizar de la suya con el -!

".descuento del diez (10) por ciento que se le ! 
•efectuará sobre sus haberes jubilatorios". 
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Registro Oficial y archívese.
- ' i

CARLOS XAMENA
- Alberta Fo Caro

Es copia:
Martín A. 

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 12257-A.
Salta, Marzo 31 de 1952.
Espediente N° lp.377¡52.
Visto estas actuaciones por la que don Do

mingo José Sccravia, solicita jubilación con la com 
putación de servicios prestados bajo el régimen 
de la Sección Ley 4349 • del Instituto Nacional de 
Previsión’ Social; y, .

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora ds la| Caja de Ju
bilaciones- y Pensiones, por Resolución N° 626-J. 
(Acta N0 44)‘ hace lugar a lo - solicitado por en

contrarse. el recurrente comprendido ^en - las dis
posiciones - -de la Ley de la materia;

/ Por ello, atento al dictamen del - sqñor Fiscal 
de Estado - producido-, con . fecha ,27- del . corriente 
mes y-en -uso -delafacultad, que ,let confiere el 
art. 46.de, la Ley 7.74,

**E1: Gobernador de la Provincia
D E C R E’ TIA :

Art. Io — Apr.uébpose. >la Resolución N° 626-J. 
(Acta N0, 44) -de fecha 14. de- marzo del año en 
curso, pde la Junta Administradora-de la Caja-de 
Jubilaciones y -Pensiones de lee Provincia, cuya 
part’e dispositiva establece:

"1° — Acordar a don DOMINGO JOSE SARA- 
VIA, jubilación ordinaria anticipada de confor
midad con las, disposiciones del artículo 37 de 
la Ley 774 reformado por Ley 1341 con un 

" habér básico mensual de DOSCIENTOS NOVEN 
" TA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y UN CEN- 
" TAVOS ($ 297.71) MONEDA NACIONAL a li

quidarse desdej la fecha de su cesación (10 de 
enero de 1950) hasta el 5. de setiembre de 1951, 
y con un haber básico mensual de SEISCIEN- 

" SESENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y CUA- 
" TRO- CENTAVOS ($ 661.74) MONEDA NACIO

NAL desde el 6 de setiembre de 1951; ambos 
" haberes se liquidarán con ¡más los aumentos

previstos por Ley 954 y decretos complementa
rios en la forma y condiciones establecidas en 
los mismos.
"2o — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N° 625-J. (Acta N° 44) en- cuanto a la forma de 
atenderse los cargos formulados en la misma.
"3° — Mantener lo dispuesto por Resolución
N0, 256-J. (Acta N° 24) sobre la forma en qué 
el señor Domingo José Saravia debe abonar a 

" esta Caja la cantidad de UN MIL OCHOCIEN- 
" TOS CUARENTA 
" CUENTA Y OCHO 
” NEDA NACIONAL

en la misma".
¡ 7'4° —: El pago del -beneficio acordad© en el 

art. - .1° queda condicionado al ingreso - previo 
i " de la suma de CINCO MIL TRESCIENTOS CUA 
. RENTA Y NUEVE
/-'DOS CENTAVOS ($ 5.349.42) MONEDA NA- 
í " CIONAL por .parte de la .Sección Ley 4349 del 
j" Instituto Nacional'de -Previsión . Social”.
j Art. 29 - — ' Comuniqúese' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y -archívese.

Y DOS PESOS CON CIN- 
CENTAVOS ($ 1.842.58) MO 
por el concepto establecido

PESOS . CON CUARENTA Y.

CARLOS XAMENA
Alberto F« Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 12258—A» ?
Salta' 31 de marzo de 1952.
Expediente N9 2258|43.
Visto la nota N9 367 de fecha 10 de marzo 

del año en curso, por la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones eje la Provincia eleva para su apro 
bación la Resolución N9 610_J. (Acta N9 43); 
atento al dictamen del señor Fiscal de Estado 
corriente a fs. 108,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 
(Acta N9 
la Junta 
clones y

— Apruébase la Resolución N9 S1O_J. 
43) de fecha 29 de febrero ppdo;, de 
Administradora de la Cajade'Jubila- 
Pensiones de la Provincia, cuya parte

dispositiva establece: <
"I9 — Incorporar por imperio dej la ley 1-300 

"del 2 de julio de 1951, a don TORIBIO GON_ 
¡ nZALEZ RIOS, beneficiario de las leyes. 640 y 
1 982, a los beneficies que la Ley 774 qcuérda 
'‘a los jubilados per invalidez con el monto 

de CENTO SETENTA PE
SOS :('$170.—) ’MONE 
“de -aumentas..que ,er 
“cretos .complementarios’, así ,cbmo|
"dicten en Lo sucesivo con igual finalidad. Los 
‘‘referidos aumentos 
“ridad. al l9 de ene/ 
“que las respectivas

'‘29 —. Formular cargo a don TC
“ZALEZ RIOS, por la suma de TRESCIENTOS 
“CINCUENTA Y SIEE 
“Y NUEVE CENTAVO 
“CIONAL por aporte: 
“que deberá ser am 
“del diez (10 %) per ciento del beneficio 
“pase a percibir Viese 
1.300”. :

“3° — Formular cargo 
"vincia por igual • suma 
“en el artículo ante 
"su ingreso".

Art. 2°
(ese en el Registro

"jubilatorio básico
■DA NACIONAL y. el goce 
dablecen la?Ley 954 y-.de_ 
' . \ =>¡ los- que- se 

con -anterio-se liquidarán
'o de 1950, con los fondos 

disposiciones arbitran". 
fclBIO GON. '

’E
•S

PESOS CON NOVENTA 
($ 357.99) EIONEDA NA. 
omitidos de j efectuar, .el 

artizado con ql descuento 
que 

;de . la 'vigenci^. d

Pro.al Gobiemp de .la
y concepto expresado 

j ñor; solicitándole disponer

—- Comur íquese, publíc^uese, Lusér 
Oficial- y archíyese

CARLOS XAMENA 
Alberto F» Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción‘Social y Salud P’

Decreto N9 12281—A.
Salta' 31 de marzo de 1952.
Expediente N9 10 ra
Visto, este expediente en el que doña Emma 

í Barrenechea de Cáceres, Auxiliar ]|9 ’cle la Di
rección, General de Rentas de la Provincia, so
licito: jubilación qrdi 
íormidad al art. 37 de la Ley 774 reformada por 

. Ley 1341; y, . «

¡44J952.

naria anticipada de con.

CONSIDERANDO:

inistradora dé ¡la Caja de 
| resolución 
ieneficio s-o_ 

se la recurrente compren, 
ones de la ley de la ma_

Que la Junta Adm 
Jubilaciones y Pensiones medíante 
•N9 609_J. (Acta N9 43) acuerda el i 
licitado por encontrón 
dida en-, las ddsposici 
tenia;

Por’-ello, y atento. al dictamen déjl señor Fis
cal de Estado de fecl 
y en uso de la fácultad que le carpiere el art 
46 de.la Ley '774'* j

ha 21 de marzo en curso,-

El Gobernador de la Provincia

,D E C R »E > T Á :

Art. I9 — Apruébese la Resolucipn N9 609_L 
ia 29 de febrerc| ppdo., dic. 
dminisfradora Jde la Caja

(Acta N9 43) de fe.chj 
tada por la Junta A 
de Jubilaciones y Pensiones y cuya part¿ 
positiva establece::

a doña- EMMÁ BARRENÉ."Art. I9 — Acordar
'CHEA DE CACERES Auxiliar l9 ce la Direc 
‘ción'General de Rentas de la Provincia ju.

bilacicn orí 'aria anticípela de .conformidad 
art. 37 de la Ley 774 re_'a disposiciones dél

‘formado por Ley 134b con un haber básico 
‘mensual de QUINIENTOS SETENTA- Y NUEÍ 

46.de
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'"VE PESGIS CON NOVENTA Y CINCO CEN. 
"TAVOS ($ 579.95) MONEDA NACIONAL a 1L 
"quida-rser de la fecha en que dejé de prestar 
"servicios con más los aumentos previstos por 

•''Ley 954 y decretos complementarios en la 
"forma y condiciones establecidas por los mis.. 
"mas-

"Art. 29 — -Mantener lo dispuesto por Re_ 
"solución Ñ9 608 en cuanto a la forma de aten» 
’der los cargos formulados a la misma".

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en el, Registro Oficial y archívese.

’ ~ CARLOS XAMENA 
Alberto Fff

Es c^pia: j

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 12262—A.
Salta' 31 de marzo de 1952.
Expediente N9 830|937.
Visto: la nota N9 372 de fecha 2 de marzo del 

año en curso por la cual la Caja de Jubilacio, 
nos y Pensiones de la Provincia:,.’ eleva para su 
aprobación la Resolución N9 612_J. (Acta Nn 
43); atento al .dictamen del señor Fiscal de 
Estado corriente a fs. 40,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 612. J 
de - fecha 29 -de febrero del año en curso, de 
la Junta Administradora de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, cuya par 
te dispositiva establece:

"l9 — Incorporar, por imperio de la Ley 1.300 
"del 2 de julio de 1951 a don CARLOS LUIS 
"GONZALEZ., beneficiario, de las leyes 640' y 
"982 a los beneficios que la Ley 774 acuerda 
"a los j-ubiloidos por invalidez con el monto ju_ 
"dilatorio básico de CENTO TREINTA Y SEIS 
"PESOS (136) MONEDA NACIONAL y el goce 
"de aumentos que establecen la Ley 954 y de_ 
"cretas complementarios,’ así como las que se 
"dicten en lo sucesivo con igual finalidad. Los 
"referidos aumentos se liquidarán con anterio, 
"ridad alz 1? de enero de 1950 con los fondos 
"que las respectivas disposiciones arbitran.

"29 — Formular cargo a don CARLOS LUIS 
"GONZALEZ' por la suma de trescientos ochen, 
'tó: y ocho pesos con ochenta centavos' ($ 388.80) 
"moneda nacional por aportes emitidos de efec 
"tuar, el que deberá ser -amortizado con el des. 
"cuento del diez (10) por ciento del beneficio 
"que pasa a percibir desde’ la vigencia de 'a 
"Ley 1300.

"39 — Formular cargos al Gobierno de la 
"Provincia por igual suma y concepto exprej 
"sado en el artículo anterior, solicitándole dis, 
"poner su ingreso"-

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

!. EDICTOS CITATORIOS
i 8008 — EDICTO CITATORIO

¡ A los efectos establecidos por "el Códigó de 
Aguas, se* hace saber que Alfonso «Gerardo 
Aguirre tiene solicitado reconocimiento de con 

’ cesión de agua para irrigar, en turno de me. 
dia hora cada 25 días con todo ’el caudal de 
la acequia municipal . cuyas, aguas provienen 
del Río Chuscha 380 m2. de su propiedad ca
tastro 498 ubicada en Cafayate.

Salta, Abril 8 de 1952.
Administración General Aguas de Salta 

9|4|52 al 30|4|52

N° 7995 ~ EDICTO CITATORIO. — A los .efec
tos . establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Miguel Pérez Prior tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua para re
gar con un caudal de diez lit_os por segundo 
proveniente del río Colorado veinte hectáreas de’ 
los Lotes 74|75 de Colonia Santa Rosa* (Oran). 
Salta, Abril 3 de 1952.

Adminisiración General de Aguas de Salta 
e) 4 al 25|4|52

No 7994. — EDICTO ’ CITATORIO., — A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que DEL PINO HERMANOS tienen so
licitado reconocimiento de concesión de agua, pa
ra regar “con un caudal de quince liños por se
gundo proveniente del -río Colorado treinta hec
táreas de los. Lotes N° 22, 23 y 24 de Colonia 
Santa Rosa, catastro 4416 de Orón. — Salta, 
Abril 3 de 1952.

Administración General (de Aguas de Salta- 
e) 4 al 25|4|52’

N* 7980 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código -de 

Aguas, se hace saber que Eduardo Alfredo Le
ga tiene solicitado reconocimiento de conos? 
sión de agua para regar con un caudal de 
3,5 litros por segundo proveniente del Río Co
lorado siete hectáreas del Lote 105 de Colonia 
Santa Rosa Catastro 799 de. Orán-

Salto? 31 de marzo de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

’e<) 31 ¡3 al 21|4|ó2

N° 7374 — EDICTO CITATORIO
A los efecto sestablecido-s por el Código de 

Aguas, ’ se hace saber qué Víctor Manuel Cedoli- 
ni tiene solicitado reconocimiento de' concesión 
de agua parra irrigar, con un caudal máximo de 
26,2 litros por segundo proveniente del río Mo- 
jotoro, 50 hectáreas del • inmueble "El 'Zapallar", 
catastro 977, ubicado en Departamento General 
Güemes.

Salta, Marzo 28 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA

e) 28|3|52 al 18|4|52

N° 7947. — EDICTO CITATORIO. — A los; ef@c 
t©S establecidos por el Código d® Aguas, se ha- 
c© saber que’ Francisco y Antonio Rodó tienen 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con un caudal de 59,41 litros’ por

segundo proveniente del Río Calchaquí, Has,. 113, 
1750 de su propiedad "San Mgrtín", eaiasft® 
5£-9„ ubicada en Departamento d® Scm Carlos. En 
época de'estiaje, tendrá un turno de siete días 
cada siete días cóñ todo el caudal de l®s ace
quias "Del Alio" y "Del Casero". - .

Salta, 20 de Marzo de 1952
Administración General de Aguas de Salta • 

O0 20)3 al 9[4|52 '

LICITACIONES PUBLICAS •

N° 8002 — M. E. F. y O. P.
Administración General de Aguas de Salta

LICITACION PUBLICA N° 2
Por resol. 318 del H. Consejo, se llama a lici

tación pública para la ejecución de la obra 167 
"PROVISION DE AGUAS CORRIENTES A COLO
NIA SANTA ROSA (DPTO. DE ORAN)", ’ con el 
presupuesto de $ 646.462.78 m|n. (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SE
SENTA Y DOS PESOS CON 78|100 MiNACIO- 
NAL). ‘ •

La apertura de los sobres se realizará el 5 
de mayo de 1952 o siguiente si fuese feriado 
por ante el Escribano de Gobierno a horas 10.

Pliego de .condiciones en venta en la Tesore
ría de A.G.A.S. (Caseros 1615), donde podreí con
cuitarse el mismo sin cargo y recoger informes 

al respecto. \

Administración General de \Aguas de Salta 

e) 7|4 al 5¡5*952 ’

No 7989 -- REGIMIENTO 5 DE CABALLERIA
"GENERAL QUEMES"

Llámase a licitación Pública N° 2 para la con
tratación de estiércol. La apertura de las ofer
tas se ‘efectuará el día 25 de Abril de 1952 a 
las 10 horas, lugar donde se podrán presentar 
las ofertas el mencionado día a la hora indi
cada. ¿ -
Para requerir datos y retirar pliegos de condi
ciones, dirigirse al Oficial de Intendencia.

ENRIQUE ALBERTO IRIBARNE
Teniente Coronel

Presidente de la Comisión de
Adjudicaciones

e) 3 al' 17|4|52.

LICITACIONES PRIVADAS '
N’ 7934 — SEGMENTO 5 DE CABALLERIA 

■'GENERAL GÜEMES"

Llámase a Licitación Privada N9 1 para la. 

Concesión de Cantina -y Peluquería- La aper_ 

tura de las ofertas se efectuará el día 20 de 

Abril de 1952 a las 10.00 horas, lugar donde sé 

podrán presentar, las ofertas el mencionado 

dícf a la hora indicada.
Para requerir datos y retirar pliegos de con. 

diciones, dirigirse al Oficial de Intendencia.

ENRIQUE ALBERTO 1RIB-ARNE
Teniente Coronel

Presidente de la Comisión de
Adjudicaciones

e) 18, 20, 24, 26, 27, ,28|3; 1’, 3, .7; 9|4¡52.
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HEMLTE ADWNISTBA'nVO. ^2.
'---------------------------- - VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ PAZ. TITULAR

AI° 8005 —• REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO : ¿) 28|3|S2 12'5152
El 17 de abril de 1952, y subsiguientes a las 18.30

EXHIBICION: 15 y 18' de abril desde las'18.30 j
horas.

•PRENDAS A REMATARSE: L¿s corespondienteí
a pólizas emitidas
con vencimiento al 
sive.

- RENOVACIONES:
abril de 1952 inclusive/

RESCATES: Se admitirán hasta-el mismo, día
la subasta. ,

hasta el 31 de ‘julio de 
31 de enero de 1952,

1951,
in.clu-

de

4Se aceptará hasta el de

GERENCIA
el 8 al 18,4'52

d©

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 7988. — SUCESORIO. — El Sr. Juez

• 4? Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de BENIGNA GIL FIGUEROA DE 
SCILLIA por edictos en "Foro /.Salteño" y "Bo
letín Oficial". — Salta, Marzo 12 de 1952’. •— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e|2|4 al 15]5|52

de

N° 7984 _ SUCESORIO; — El Juez de la.- Inst. 
la. Nom. Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cardozo, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
JUAN SEGUNDO OLIVERA.

Salta, 28 de marzo de 1952.
" JORGE A. COQUET — Secretario Escribano

e) 1°|4 al 14|5|52.

N° 7982 — TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez de 
Cuarta Nominación en lo -Civil y Comercial, Dr. j 
Ramón Arturo Marti, cita y emplaza por 30 días ( 
a herederos y aeradores de don JORGE LEGUI- 
ZAMON DAVALOS, bajo apercibimiento legal. — 
Salta, 26 de Marzo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 1|4-al .14(5(52.

N9 7981 — EDICTOS SUCESORIOS ;
El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C.,

- cita, y emplaza por 30 días a herederos y pcre_ « 
edores de, de TERAN, Carlos o Carlos Alb@-r !¡ OQllCtj IVlClEZO O G.S 
to y Rosario Avellaneda de Terán, bajo apw. | Escribano • Secretario.
cibimiento -legal. Salta, 18 de Marzo de 1952* 
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario .

e) 19|4 al 14|5|52.

N° 7975 EDICTO:
XENON B. CARRIZO, Juez Paz" Titular de Pi- 

chanal, cita y emplaza por treinta días herede
ros y acreedores de SANTIAGO ALV ARA-DO, edic 
tos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Pichanal, Marzo 28 de 1952.. 
ffiNON B. CARRIZO — JUEX DE PAZ

■e) ‘ 2813(52 al 12|5|52.

N° 7975 — EDICTO:
Victoriano Sarmiento, Juez de Paz Titular Em
barcación, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Urbano Velázquez. Edic
tos Boletín' Oficial y Foro Salterio. Embarcación

. N9 7972. — EDICTO SUCESORIO: El señor 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por* treinta días a herederos 7 y acreedores de 
doña MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ CHE
CA DE MARTINJEZ. — Salta, marzo 24 de 1952 
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.. Secretario.

er 2713 al' 12|5|52.

N° 7969 — SUCESORIO. — El Dr. Luis R. Ca- 
sermeiro, Juez de* Tercera Nominación Civil y 
Comercial' cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña DORA ELENA 
ORLANDO DE ESTEBAN/ bajo apercibimiento 
legal. — Salta, marzo 25 de 1952 — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) -2713 al 1215152.

j N9 7888 — El juez Civil 4 9 Nominación, Dr. 
‘ Arturo "Martí cita por treinta días a herederos
1 y acreedores de Antonia Marinara de Danna 
—Salta, Marzo 12 de 1952 — CARLOS ENRI. 
QUE FIGUEROA, Secretario.

e) 2713 al; 12|5l52.

N9 7963 — El Sr. Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a herede. 
\os y acreedores de HIGINIO FRANCISCO VA
LENCIA. Salta, 18 de Marzo de 1952. Jorge Adol
fo Coquet. Secretario.

e) 25(3 al 7(5(52.

N9 795JJ — EDICTOS SUCESORIOS
El señor Juez de 3a. Nominación Civil y Col 

mercial Dr. Luis R. Casermsiro, cita y emplaza 
por treinta días' a los herederos y acreedores, 
de don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibi
miento legal. Salta, 31 de Julio de 195 b

ANIBAL URRIBARRI.
Escribano Secretario

e) 25(3 al 7;5|52

N° 7956 — SUCESORIO: El d'ocfor Francisco Pa
blo Maioli, Juez Segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y acre- 

jedores de NEHME ASSIS.
I Salta, Marzo 5 de 1952. E. GILIBERTI DORADO

e) 24|3|52 al 3’5(52

N© 7955 — SUCESORIO. El Juez de 3a Nominación 
C. y C: cita por treinta días en la sucesión de Gu
tiérrez, Aleña Maccimina Medrana de, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, 28 de febrero de 1952. 
ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e 2113 al 515152.

N° 7951’. — EDICTO. — SUCESORIO: JERONI
MO CARDOZO, Juez interino a cargo del Juzga
do de la. Instancia, 3a. Nominación Civil y Ge- 

cialy cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de HORACIO CORNEJO 
SARA.VIA, bajo apercibiente legal. — Salta, mar 
zo 7 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano
Secretan©. .

e) 20|3 al 2¡5¡52

T! N° 7943. — SUCfj;

. DE PAZ TITULAR, 
®OÑ OSMAR E. 1 
por treinta días, 
res de don JOSE LIBCpRIO LAFUENTJJ, BAJO AF'EB 
CIBIMIENTO LEGAL.

■ 1952. — Ósmar E. Moreno, Juez de ¡Paz.'

SORIO. — ÉL (SEÑOR JUEZ
CIUDAÉ) DE ORAN,, OE 'LA

MORENO, CITA ¡Y EMPLAZA

ORAN, MARZO 13 DE

'7941 — SUCESORIO: — El Juzgado de prí
mula imúancia cuarta nom'kiaciónj en lo Civil

a todos los q¡ue se consi- 
a los bienes (dejados poi

mía por treinta día: 
dere-n con derecho 
Ludio V rica.

Sa'ta, marzo 17 de 1'952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

|3 si 2¡5}52

e)° 1:9(3

I»P 7946 — ]uez. tercera nominación civil cita 
y emplaza por trema días, heredaros y aeree’ 
dores de Rosario Vi.i
Vi] te.

: Salta. Marzo 4 de
ANIBAL URRIBARRI

.te y Eíigenea (Guerrero .de

1952. 1
— Escribano Secretario

e) 19(3 4 30T4T52. ’

1IQ: — Ramón Arturo Martí^ 
instancia Civil y comercien cuarta no.

abierto el jui¿o sucesorio . 
e, y cita por treinta días a 

s N9 7939 — SUCESO^
' Juez
; minación, declara
i de don Moisés Ko¡ 
/herederos y acreedores.
I Sai la, "18 de Mar:
í CARLOS ENRIQUE

;o de 1952- ’j
FIGUEROA Secretario 

e). 1913 al 30|4|52.
4 ■' r

~r~ ■ — 

íf|or Juez Civil
Nominación en el juicio su_ 
O RAMOS, cita por treinta • 
acreedores. •— ¡Salta, marzo 

ÍLCS ENRIQUE! FIGUEROA,

N9 7927 — SUCESORIO.. — El se: 
-y Comercial de 4ta. i 
cesor-io de SEGU’NE < 
días a herederos y 
12 cfo -1952. — CAP 
Secretario.

c.) 14(3 al 25I4|52. '

N° 7925 — El señor ]uez de Primera (Instancia, Ter 
cera Nominación C. ‘ 
rederos y acreedores'
YOS. Salta, Manzo 10 de 1952. ANÍBAL URRIBA- 
RRI. Secretario. •

y C., cita y eínplaza a he_ 
de D. MODESTO LUNA HO-

•e) 13|d al 234 52. ..

j uez de Primera ¡Instancia TiN° 7924 — El señor
cera Nominación. Civil y Comercial, ¡cita y empla
za
D.

por treinta días, 
ENRIQUE HER’NA 
1952.,., ANIBAL UBI

3 herederos y acreedores de? 
DJDO LOPEZ. Salta, Marzo ID
RIBARRI. Secretario.

■ e) 13¡3 al 23|4¡52

4? Nominación cita 
y acreedores de MA

ODIO: El señar (Juez C, y C. 
por treinta día^ a herederos 

HIA ANGELICA j VICENTA ES 
TRADA DE AVELLANEDA. Salta. Mcirzo 6 de 1952

JARLOS ENRIQUÉ Fj GÜERO  A, Secretario, 
e) 13|3j U 24|4|52

TO SUCESORIO: 
minacicn en loj C. y C., cit;

jy acreedores

N° 7920 — .* EDIC'
•-■-El Juez de 3ra. Nc*
y emplaza por 30 dízsj a herede]
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ZP 7970.— POSESORIO, —- Francisco^ y A'cjnolb-al Este, con propiedad de Cartas Álberí® 

.iro: Torres, ante Juzgado Primera- Nominación /S.aravia Zerdan; y. al Oeste, con -la -calle 
solicitó posesión ' treintañal de finca en Dpto. Hamarca; Partida 11300/ Circunscripción I, • 
Cachi denominada "Puerta la Taya" encerra. <ción D, Manzana 21, Parcela ÉO.— Cítase par 
da .dentro de límites: NORTE,-propiedad. Bernar preinfa días a interesados-con derechos en dL 

Ai Martí, I du Guitián de Aguirre; SUD y ESTE* propiedad cho inmueble. Salta, Marzo 6 de 1952. CAR„ 
• emplaza Lrolán Puca. y. OESTE, Río Calchaquí.. — Lo bOS. ENRIQUE FIGUEROA. — Secretario.

/. por 30 días’á herederos y acreedores de' JULIO que el suscrito hace saber a- sus 'efedios. -.río, ,. 
. RODRIGUEZ, bajo aper cimiento de ley. Edictos l Salta, 24 de Marzo- de 1952. —• JORGE-ADOLFO.

en Boletín Oficial y Foro Sálteño. .—<* Salta, 6 de [ COQUE?, Escribano ¿Secretario, 
marzo de 1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Secre. ¡ 
tarto. . - ■ - . - -

- --- f :
miento legal. Salla/ Marzo 4 d© 1952.- ANIBAL

- URRIBARRI. ‘Escribano Secretario. -■ ' * .
e) 12|3 al 23[4>52.

7914. T~ - SUCESORIO. — -Ramón 
Jues de. Guaría .Nominación. Civil, cita y.

e) 27]3 a! '12(5(52.

e|7|3 al ’18|4[52._

-e) l.lj-3 al 22|4|52’ Ti9 7934 —- POSESORIO. Cítase por treinta intere
sados posesión finca "Las Madreselvas" cíe Maw

IC 79G5. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez /lueI Gonzál&z, con límites: Norte, finca Villa 
de. 3 ra. Nominación-en lo C. y C. cita y empla„ .■Viletg, Sud, Finca El Aybal nste, callejón ve 

- za por treinta días a -herederos y acreedores .c^ncí^ Y Oester ¿inca de Clemente Monge. J-uzga" 
d-q don ARTURO ZENTENO -BOEDO o. LOREN
ZO ARTURO RAMON ZENTENO BOEDO, bajo 
apercibimiento legal. — Salta,-5 de marzo ds- 
1952. — ANIBAL. URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.. ’ - - - - -

■do Primera Nominación- Civil. Salta, Marzo TI- 
de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ Secretario- 
Letrado. . <

' e) 25(3 al 7|5Í52.

e|7¡3 al 18|4|52.

' LP 7904. — 7SUCDSOBIO- — ALFONSO DOLS. 
Juez -Paz Propietario Tíartagal, cita y em, 
plaza por treinta días a herederos y acreeckp 

: rés dé EDUARDO-C. WENZEL. — Tartagoi.
marzo- 3j 1952/ ALFONSO DÓLS J. de P. P. '' 

/ ' ’ . . -/ - - e|7|3' al 18|4]52.

;H<’79ÜÚ. — SUCESORIO. — Juez de 3a. 
urinación C. y C. cita por treinta días • en la su
cesión, de Marcos Martínez y María Micaela-.VL 

.D llegas.de Martínez, bajo'apercibimiento de ley 
’ Salta, 28 de febrero de 1952. ANIBAL URRÍBA^ 
/ RRI Escribano Secretario. - -

e|6|3 ql -18|4/2

3 7932 — POSESION TREINTAÑAL. FORTUNAIS 
GONZA ,ant&: Juzgado 7 Cuarta' Nominación, soM- 
cita posesión treintañal-- casa- habitación en El 
Cohe, Seclgntás, Molinos., con . derecho-al Cam
po Comunidad. Limita: Norte/- "San Luis, Fortuna
to Gonza.; Sud y. Oeste, "El -SaitilaF','• Génar© 
Aguirre; Eeste; - Cumbres Apacheta. Cítase intere
sados por-treinta días. Salta, Mar-zo T2 de 1952. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario.

' ' - -e) 17|3 -al 72

N° 7386 — •;EDICTO< POSELO RIO:/ El Juez de 3a - 
Nominación en lo C. y C., eh juicio "Aguirre ' 
Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza per 
80 días a interesados en el inmueble ubicada _• en ' 
el partido de Sania Ana, pueblo de La Viña, Ca
pital del departamento del mismo nombre, con 
un terreno de 27.20 m. de- frent-®-sobre la calle 
príneipal por 24.44-m. de fondo, comprendida ¿en
tro de los siguientes límites: Ñor te, _ calle pábliea 
y Sud, Bst© -y - Oeste, heredeias Chavea, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 22 -de febrero de 
ANIBAL URRIBAÍRL —■ Escribano Secretario. -

: •' •** ' - é) 31/ ai 14)4)52.

N° 787.3-~—2 - El— Señor Juez de 4® Nominación'Cí-. 
vil y Comercial alta y emplaza a interesados- en 
juicio posesorio sobre un inmaabl-g ,en la eradas! 
de Metán,. promovido por Cálmen Zérda efe AD 
v-are2j qUjg ]i.nxita: NORTE:, -propied-ad. Carlos Po
ma; SüD, propiedad- José Santillán; ESTE, ca. - 
lie. 9 de -Julio; OEbiE, Ferrocarril.

Salta, Febrero 22 -de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA'. Escribano Sacre 

ta-rio. * - :-

_ - W 7889 — SUCESORIO-. — El Sr, Juez Civil y 
Comercial de 4 a. NominaciónDr.' Ramón. Ártu. 
ro MgrtL-Secretaría del-suscripto, cita pote treiñ_ 
ta días a herederos y acreedores del -Dr. -Pedro

'-..De Marco. — Edictos en-' Boletín Oficial\y. 'To„ 
ro Salteño". .7 " - ’ = .

Lo que hago saber- a sus .efectos: Salta/ Fe_
. brerp 28 de 1952. - < - ’ te ' " . ’:

. teCARLOS ENRIQUE - FIGUEROA —7 Secretario/ daba do 
‘ . '/’ e) 4.(3¡52 al_ 15|4j52. . / Esther, B

' N°. 7919 - EDICTO: TEOBALDÓ-FLOBES;'solicita 
‘ 1 posesión -treintañal - inmueble sito callé Dorre- 

! go_N°-327 ciudad Orán, capilar departamento-mis- 
• nio nombre esta Provincia, con extensión 04.3 rn?- 

d tros... frente por sesenta metros fondo, dimi-tados;: 
¡ NORTE, Calis Denegó: Sud, G. Gerez; ESTE,. O.

' í-Villa; OESTE, herederos. B. Zigáráh.- Juez Civil 
r ’ Primera Nominación- -cita . y emplaza por - treinta 

‘ días a quienes se. consideren con -derecho. Edícios
BOLETIN. OFICIAL, y ___ . . . .

’-brero 21 de 1952/ ' ; / ¡Meregáglia de Paz* iniciando acción-de .deslin/ ’•
/JORGE ADOLFO COQIJET/EsGríbañc Secretario,: / dé, -mensiira y amojonamiento' de las.-siguió te 
! - _ ' ; ’-e) 1’2(3 al 23Í4j52- ’Jtes propiedades ubicadas: en;-el Depártoments
i ■"  ----- ,——-— ----~' de Anta? a) Finca .Paso:.'-dé la- Cruz — limíte/

. con la ' finca El Mollar--que fuer d© . . 
-Zigafáir, hoy /Gerardo López- y otro®;. 
la-finca Taso de Castellanos, d® Da- ' 

.'María M. de Paz; Este: con 'el río Castellanos y' - 
•Oeste/con La finca LqsTVíboras de- los her®.- 
’ deros • Zigarán y-pórte. de la- finca' Quanácos - 
ÍDon Diego. P., -Zavaléta. — '-h):' — Tala--Coposa 
’ .Paso, de Castellanos /---TALA COPAS 
te: Río Castellanos; Sud: -Estancias '"Gallo Géí

.gado" y/-/'Corralito" de Audlelino 'Zigarán ----- 
Este:: Estancia :"La rCarrera" ' de - herederos d®.

. . ./Norberta .Gómez de Zigarán y .Oester con* Pas©
■ - : el.12(3.151 23|4|5> ■ jete Castellanos-’ PASO D&' .CASTEtLAMQS/ .

Río , Castellanos, Sud:/Zanja de Te^í - 
. É?' 7903. —/-POSESIÓITltó^ Ah. ] Yaco; herederos; do -Tiburcio- Cruz - __y

fe el luz-gado de 4a. Nominación Civil/y C®«. 7 Oeste: con propiedad que fué de Juan José 
marcial, -María" Carmen López/dé/Xlsleiíghi, se>~ Paz. ; . c) Los -Posos, Pozo dé la. Tala o 
licita .posesión, treintañal .sobre uñ -inmueble /dihp de Racedo o- de, Fresco, limita /aL Nqrt© 
sito eñ ésta ciudad, calle Catamarca-Nro. 4W, bon.-.-saladillo de Juárez o -de . Hernández; 'Suda 
-con extensión, de- TI’,98-. mis. He-, frente.; .11,17 'eóm/propiedad 'que fué,de Amélía: Aveñd.á-ñ®; 
rdfs/-.'de cpritrairenté;/ 39.69/ mt¿.. en su. lado con herederos Moíorras y- OésteT./coñ las-.--- 
-Nórté;-y 4Q.,02 mis. én .-sur lado Sud; limitando*: ¡cumbres de unas/lomas altas/ que la sepa, 
aí Norte; con propiedad d®' Arturo Manuel Fí. ’fan de la Estancia de -Segovia, 7—. dj—-FMc® 
gueroar al'Sud, con propiedad; de María Car^ Castellanos J óx 'Laguna dé Castellanos:, límités" < 
men: López . d@ Uslenghi, Alejando/Alberto Us^'a! Norte: --con "Campo Redondo" que fué 7 de 
dónghi, y’María del Carmen Uslenghi de- MsL Julián Matprras; Sudí con ©1 arroyo Cástellá.,

e) 27|2|52 al 3¡4|52.

_ LT- 7330 — DESLINDE; MENSURA Y AMO>0; 
’-^-AMI-ENTGí -Por disposición 'del Juez 1?- Ins_- 

_ ancla- y 72° Nominación Civil y. Comercial -se/ 
’PcrQ." Saltftño". Salta, j-F&-.i-^—e'. s9bsr -<jué se ha presentado Doña Macfer'

. /- .al .Noñe:.
NP 7-9j 7 — POSESION. TREINTAÑAL. Jesús Cór-lpon Tqs^ 

Titea, Jorge Felipe, - Angel Isidro, Juana ' e , 
3.ncg,_Fiprentín Titea, Yone Titea de Bofe-

.■ •. fp‘,' guíe Juzgado’ Primera Nominación, solicitan' pe
- - i ¡ sesión treintañal inmueble ubicado-.en el parti-de*

- - N° 78.77. — 'SUCESORIO. — El señor Juez de _ '’ ; ./ • i de tzorralito, Dp.tor as. -San Cario:
la. Instancia 4a. Nominación en l'o -C: vil y .Go- ■ -
mercial, en autos Sucesorio der NORMANDO’ ÑOR 
BERTO PONTE' DE LEON", .cita por treinta- días.:
.herederos y acreedores. — Salta, Noviembre:29. 

de 1951. — CARLOS . ENRIQUE FIGUEROA^ Sé- ’
_ Cetario.-. - - \ ’■.

. 2Í;2]52 al -9^52.

de una. ¿xten..- 
, sión de: 10 hectáreas 20 áreas,, limita Norte* pro
piedad. dé Ángela Cisñéros; Sud: Rio. Calchagui: 

'/Éste:- propiedad -de SúhQVillegas1 y-:Oestéf proal e- 
/dad de sucesión ’B, Córdoba . -Catas tro -775.- Cítense 
'interesados- por treinta días, Salta/Márzo'de 1952.- 
Dr. OSCAR ¿7 LOPEZ. —: Escribano Letradó..

- posesipNi treintañal- -
' N°/ 797¿t—' EDICTO: ./ . / - . 7 '

- FeLpn Tfemímdm, qnfe /rz-aLo 'Civil ;
- Nominación,,: solicita -posesión treintañal sobre dos 

cuadras de~ frente,’por uno: de fondo' situadas _sn .
-• ciudad de Oran, 7 limitadas-; .Norte, Sud y Este, 
' calles. Al varado, - Arenales y Esquii/ respectiva-^ 

/ mente ;y Este herederos Zi.ga.cm. Cítase interesa 
dos. por treinta días,-Salta,, marzo ‘27 de 1952 -

- JORGE ADOLFO QOQUÉT. Escribano Secretario . 
e) 28¡3'|52' -al 12¡5|52

o

llegas.de
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nos; Este: con la Zanja del '¿Saladillo de Her. 
nández que desemboca en el Arroyo CasteJla. 
nos y Oeste: con la Zanja de los Pozos que ls 
divide de la propiedad de la Señora_ María 
M. de Paz. —-—=------ -----------?-----~ ---------------
---Las operaciones con. citación de colindan, 
tes y del Señor Fiscal de Estado, se realizarán 
por el perito propuesto, Agrimensor José F. 

-Campiloñgo. —- Lo que el suscripto hace sa
ber a los interesados, a sus efectos. — Salto? 

- Febrero 18 de 1952.; — jE. ■ GILIBERTI DORADO»
Secretario. . . ~

e) 2513 al 7|5|52.

N® 7922 — EDICTOS: Juicio deslinde mensura, 
etmoyanamiento, finca Mor entilo^ ubicada partido 
Gerso Megro, 2° 'Sección Departamento Rosáiio de 
la Frontera de 1.600 metros frente norte a sud 
por una legua y media fondo, más o menos.- Lí
mites: Norte, Quebrada 1® Talólas separa Pam
pa Muyo; Sud, río Morenillo separo: propiedad su
cesión Manuel V, Posse; Este Yerba Buena: Oes
te, cumbres cerro Candelaria, solicitada por Sanios 
-Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Electo 
Adet, Julio -Laureano Adet, María Adet de Coráer® 
Scdnstiaiici Adet de Rojas y Segunda Adet dé As
ear i. Sr. Juez Civil y Comercial 4? Nominación di®- 
.tó eí siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951.... 
habiéndose llenado _los« requisitos previstos Art. 
570 del Cód. Proa. C. ’ practíquense por el perito 
Rafael López Azuela, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble indi
vidualizado en la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito que 
se- posesionará ®n cualquier audiencia y publica
ción de edictos durante, treinta días en los dia
rio® Boletín Oficial y Foro Salteño-, haciéndose sa. 
ber a los linderos la operación que se va a rea
lizar. Martes y viernes ó subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaria: 
R. A. Martí. E|l, y media — Vale,

Salta, Mayo 30 de 1952. •
GARLOS E. -FIGUEROA. SECRETARIO

e) 13|3 al 23¡4¡52.

N? 8000 — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Marfilleros
El.día 29 de abril de 1952, a las 18 horas ; 

' en 20 de Febrero. 12 remataré: CON BASE de | 
$ 8.933.32, las dos terceras partes de la va_ í 
luación fiscal, el' inmueble ubicado en calle 1 
Mendoza N? 1381. — Extensión: 10 mts.. de fren. ; 
te, por 32 mts. de* fondo. -Sup. 320 m2. Límites: ¡ 
Norte, calle Mendoza; ‘ Sud: con lote 36; Este, 5 
con lote 4; y Oeste’, con lote 2. — Se. compone 
de 2 habitaciones, 1 cónica- water, y 1 galería. < 
Construcción adobes, techos .tejuela y chapas ¡ 
zinc, pisos baldoza y portland. Aguas comen- ] 
tes. Títulos inscriptos a fl. 335, as.- 3 Libro 12- ? 
R I. Cap. Hipoteca registrada a fl. 337, as 6 Li ' 
bro 12 R. I. Cap^ Embargos registrados a fls 
337|348^ asientos 7, 8 y 9 Libro 12 R. I. Cap. y 
fl.. 463 as. 10 Libro 122 ~R. I. Cap. Ordena Juez 
de 4ta. Nominación Civil y Comercial en juicio 
''Ejecutivo — Martha Velarde de.Figueroa vs 
Angel Chocaban-y Florentina Velárde de Cho- 
cobar". En el acto del remate el 20% com oseña.

Comisión arancel a cargo del comprador.

e) 4 al 25|4|52.

Por mayores
ALVAR ADO N° ‘5D

FP 7999 — JUDICIAL 
Por CELESTINO J. SARTINI 

(De la Corporación de Martilieros) -
El día 12 de Mayo a-horas 17 en mi escritorio ‘PICO. Los efectos

Caseros 740,~ venderá al mejor postor con la 
BASE de SIETE MIL SETECIENTOS. PESOS MO 
NEDA NACIONAL (fásación fiscal) un inmue
ble ubicado' en esta ciudad. ?de Salta» calle
Aniceto' Latorre 255 entre Bolívar y Alvear Par NO.-- 
tida N? 5565 Ordena Juez en • 1? Instancia y 1“ 
Nominación e«n 10 Civil en el Juicio- caratulado 
"Alimentos provisorios _ Santos Calderón de 
cuenta de precio de compra. Comisióii de aran
cel. Celestino J.. Sartini, Martiliero.

' • e) 4|4 al 5]5]52

. e) 4|4 al. 19|5¡52.

7Sg7 — POR WTIN LEGUIZAMON
- JUDICIAL

El 25 de abril p. a las 17 horas en mi escrL 
, torio ’ Alberdi 323 venderé sin base dinero de 
• contado setenta esqueletos de diez botellas de 
v'no tinta que se encuentran en el galpón * 
de carga del F. C. Gral. Belgrano. Ordena Juez > - 

- Nacional. Expediente Consignación judicial Mi : 
nisterio de Transporte vs. Erice Hermanos. Co ¡ 
misión de arancel a cargo del comprador. \ í

. e) 414! al 25]4¡52. j

N? 7993 — REMATE JUDICIAL
FABRICA .PARA ENVASES DE VIDRIO ivSIN

^9 7998 — Por MARTIN Í£GUIZAMON
. ; . JUDICIAL / ' ' ;

El 23 de mayo p. a las 17 horas-en mi es_ ' 
criterio Alberdi 323 venderé con la base de , 
quinientos veintinueve pesos con-seis centavos, ] 

! las dos terceras partes de- la avaluación -peri
cial, una obligación de hacer consistente en 
una boleta de compra de un terreno ubicado 

’en esta ciudad calle Virgilio Tedín, Catamarca
v Lerma de nueve metros de frente por veinti
nueve cuarenta-y un metros, aproximadamente’ 
de fondo. Admás y con la base de Hueve mil 
metros- una casa edificada en el mismo terreno 
de dos habitaciones, galerías, cocina, etc. Or
dena. Juez MJnst, 1? Nom.r Juicio Sucesorio de 
Felipe Guaymás. En el acto del rematé ' cin
cuenta por ciento del importe y a cuenta del; 
mismo. Comisión de arancel a cargo de-Hcorm. 
piador. _ ' L /

BASE7'
Por ARMANDO G. ORCE

(De la Corporación de Martilieros)
Por disposición del TRIBUNAL DEL TRA.BAJO 

DE SALTA, y de conformidad a lo resuelto -en 
autos caratulados "Indemnización — Cobro de 
pesós — CÁRABAJAL ANTONIO y otros vs. 
CRISTALERIA METAN VIEJO”, el DIA JUEVES 17 
DE ABRIL DE 1952 a las 16 HORAS en su pro
pio local calle Santiago del Estero N? 91, re
mataré, dinero de contado y SIN BASE, los si- 
guiantes elementos y maquinarias para fabri
cación de envases de- vidrio: UN GUINCHE 
CON SUS'RESPECTIVOS HORNO — UN-HOR
NO DE TEMPLE PARA ARTICULOS DE VIDRIO 
— UN TANQUE DE PETROLEO TRANSPORTA
BLE — UNA CARRETILLA — UN HORNO DE 
FUNDICION DE VIDRIO — UN TAN
QUE DE PETROLEO — 1.500 LADRILLOS CL (
LISER — 20 BOLSAS DE SODA’ SOLVEI — -7 ’ de- helados y Jasas. 
MOLDES DE BOTELLAS Y VASOS — UNA ME EL DIA 21 DE f

f ' i ■ . ~~ '

SA CON UNA MORSA — 500 CHEPAS ONDA. 
LIT más o menos — UN COMPRESOR MARCA 
"CURTIS" — 3 PALAS RE&ULAljl USO y UN?

1 subastarse se . encuentran 
! Dositarios, - calle^ Santiago del 
Seña é-rí el acto 20 % co- 
a cargo del comprador. Pu_

en poder de sus.'de 
Estero N? 91. — !
misión de arancel 
blicaciones en I-BOLETIN OFICIAbiy EL TRIBU.

referencias. A.’ G. ORCE —.

N° 7991' -- J U D I C 
Por CE

(de la Córp;

’ e) 4 al 15¡4152.

[ AL 
R'ÍINI.LESTIÑO J. SA 

joración de Martilieros)
El día 25 de Abril a horas 17 án mi escritorio 

den del señor Ijuez en lo Ci-
GerónimoCardczo, en juicio 

prov?sorio Fru. ucisca . Castro 
"in G. Muñoz"' v.nderé. con' la 

32 moneda nacional de curso 
eras partes d" ¡su tasación fis-

_____ le i reno, ubicado 
Salta, calle Aniceto1 Latcrie

4 *
20 de Febrero! individualizado 

Sección EL, M<añzana 15, Par- 
6034. En el ejeto del Remate 

de seña a ci :enta del preció de venta: Co-

Caseros 740, por o; < 
vil y . Comercial Dr. 
caratulado '' aliment os 
de Muñoz vs.. Mari 
BASE de $ 13.133

! legal (las dos tercí
i cal) un inmueble sebre un lote de ¿
1 en esta ciudad dq '
} entre. Baleare© y 
Circunscripción ‘la.
cela 17, Partido ; N° 
20% 
misión de arancel a 
no J. Sartini — Martiliero.

cargo del comprador.

e)'3 al¡2<j4l52-

N° 7Q83
Po% JORGE 

FLAMANTE.

J' U D T C
RAUL DECaX'ÍL — j 
HELADERA COMERCIAL ■ 

“Frigidaire”,^ ele ctrica —66 C—J de 6 puertas, 
blanco al ducJ, N° 1.389, ca-
760 mts. cub„, ¡¡compresor igual

I A L
— JUDICIAL

gabinete ’ metálico
pacidad interior 1 ___ __ ______ J_____ ______
marca, modelo ÁD—50 N° 5199 ¡con motor Tom 
Gim" de Vz H.P.,.
serie B 77, en pe:
mente 5, meses de

S

corriente continua de 220 volts. 
:iecto-f unción aréiento, con sola- 

usb. |

I N B A S

1952, a las Í7 hs. en lispañaEl 15 de abril de
- N° 896, donde puede examinarse la heladera. -
| Ordena: Sr, Juez C.C., -la. Instancia de 4a. 

‘Ejecución P’rendp la Feo. Mosche-
f tti y Cía, vs. Manuel Ernesto Serrano”.
i ■ 20% seña y cuenta deL preci^.

e) Io ¿1 10{4j52,

Nom. en Juicio

N? 7971 Por JORGE wjuí DECAVI 
JUDICIAL ( 

TODAS LAS EXISTENCIAS DEL BAR VIENES 
1 Fabri-conser

trico, "Siam”, 6
radora de helados c|mot. eléc- 
:ubos p|20 kl. p|u; 1 Conserva

dora helados. "Caima", 12 tu^os c|mot- eléc
trico; 1 máquina “Urbe” pfca^é expréss 4 ca
ndas; 1 máquin 
ja registradora

: "Aurora” gjkeroí 

a p|fiambre m¡|"Alpine"; 1 ccr 
National” p}4 totales; 1 cocina 
ene; . 1 máquina descremadora 
lécírxco eje. v2¡ IiP.; 1 balanza 
vitrinas, mostradores, mesas si 

. ebles y útiles incluyendo equipa 
cación de másas, mantelería, 
.a completa, equipos vendesolo 
s con armázód cromada.

plato c|6 ‘pesas ; 
lias y demás mu 
completo p|fabr 
cortinados, bajil 
grandes y' chicci

Embases para finados para mesas y helados. 
Bandejas -surtida;
Bebidas finas. Materia prima. Jpqra fabricación

para elaboración de' masas.

ABRIL DE 195^ A LAS 18 H0-
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RAS Y DIAS SUBSIGUIENTES HASTA TEWL ¡ blicarse en "FORO SALTERO" y "BOLETIN 
HÁR TODAS‘LAS -EXISTENCIAS, EN EL LOCAL ; OFICIAL", uña vez por mes' cada seis meses, 

• DEL BAR . VIENES, CALLE ZUVIRIA N9 14. ' ’
Ordesa Sr. Juez C? C. de 1“ Nominación, en

'"Quiebra de los señores Pedro Villaverde
Cía.".. Com. 10 % g c| comprador-
' . ’ e) 27-13 al 17¡4¡52.

I bajo apercibimiento' ;de declararse la presura 

y

, N9 7930 — JUDICIAL
. Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

De la Corporación de Martilieros PúbMees 
de Salta

El día 7 de abril de 1952, a: las 18 horas es 
20 de Febrero 12, remataré la mitad indivisa dfiá 
inmueble ubicado en calle Catamarca N?1P7§ 
Bxt.nsión: 10 metros de frente por 34.37 mis. la
do Norte? y .33.91 mts. lado Sud. — ¡Sup. §41 
m2. Limites: Norte, lote 71; Sud, lote 69; Este,' lo_ 
ts 68, y Oeste calle .Catamarca.— Se eorapo^g 
de una pieza edificación ladrillos, piso portland;' 
Ice cimientos para dos habitaciones y water. — 
Títulos reg. a folio 61, asiento 68 del Libro J6 
Tit. Generales. — Embargos reg. a. fs. 85 y Í08, 
asientos 127 y 160, respectivamente del Libro 
"Se Gravámenes. — Ordena Sr. Jue-z de 3ra. Ha- 
trn nación Civil y Comercial en Juicio 'Oid. AM- 
mentos y Litis expensas — Chacchar, Fanny S®„ 
lis de © Chocobar, Juana FannL— En el acto de 
remate el 20 % como seña-y a cuenta de precio:

■ Comisión, arancel a cargo del comprado*. Pu„ 
blicación BOLETIN * OFICIAL -y "Norte".

’, e) 14[3 al 714152o

XONTBATOS SOCIALES
8009 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITU

RA NUMERO SETENTA Y DOS. — CONSTITU
CION DE SOCIEDAD "JUAN MARTIN Y 
COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA". —■ En la ciudad de Salta, 
República Argentina, a dio: ^primero ‘ del mes 
de Abril de mil novecientos cincuenta y dos, 
ante mi,. ROBERTO DAZ, el- escribano áutoi>i_ 
zante titular del Registro "número veintisiete y 
testigos- que suscribirán, comparecen los señó- 
res don JUAN ANTONIO MARTIN, soltero, con 
domicilio ‘ ép. -esta ciudad avenida Belgrano 
cuatrocientos - ochenta y seis; don CARLOS 
GUSTAVO PIEHL, casado en primeras, nupcias 
-con doña Edy Alicia Larsen, domiciliado en 
la ciudad dé Tartagal, de esta Provincia, y 
don LEONARDO ARANIBAR, casado en prime
ras núpeias con doña Ofelia Adelaida Viñabcd, 
domiciliado en- esta ciudad calle Zuviría no
vecientos. veinte; todos los comparecientes, ar
gentinos, mayores dé edad' capaces, comer
ciante^, de mi conocimiento, doy íe, y dicen; 
Que han dispuesto . constituir ■ legalmente una 
sociedad que habrá de regirse por el estatu
to que a continuación se expresa, e indepen
dientemente^ por las disposiciones de la ley . 
número o.nce mil seiscientos cuarenta jy cinco 
y en lo compatible con el- Código .de Comer.’ 
ció: PRIMERO: Entre los comparecientes cons„ 
tituyen una sociedad que girará bajo la ra
zón social de "'JUAN MARTIN Y COMPAÑIA. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
con domicilio legal en la ciudad de Tartagal 
de esta provincia,: en donde tiene su asiento 
y negocios. SEGUNDO: Su objeto será la fa
bricación-y comercialización de soda y bebidas 
gaseosas, y sus' afines; habiendo' .establecido 
yo: él. comercio respectivo' que funciona ac
tualmente en la calle* Nueve de Julio- número 
o'cher^ta y -cuadro. TERCERO;. El cjapitbd. lo 
constituye la suma de OCHENTA Y> SEIS MIL 
PESOS ’ MONEDA- NACIOíNAJL, dividido e*n 
ochenta y seis cuotas, cado: una de mil pesos, 
que han sido aportadas é integradas en su 
totalidad por los socios en la- proporción de 
veintinueve cuotas, cada uno de los señores 
Martín y Aranibar y veintiocho cuotasv el se
ñor Piehl. Dicho capital esta constitúído por 
los bienes que integran el establecimiento so
cial a que' se vhizo . mención, y cuyo detalle 
se consigna en el inventario y valúo- levantado 
por los socios, operación que firmada por éstos y.

/ certificados por el contadorjmatriculado don Juan * 
- M- Gutierres del Río, se incorpora a esta es_

■ critura. y una otra copia se presentará para 
su archivó y demás efectos legales en el Re
gistro . Público de Comercio. El valor de los 

’ bienes* es el - de- costo, según comprobantes 
’ exhibidos. CUARTO’: La duración de la socie

dad será de tres años, plazo que se computa- 
. rá a partir desde el día primero de Enero

N° 7880 - . •
fumcíal — Por JORGE RAUL DECAVÍ — Juche;®/_¡

El 24 de Abril de 1952, a las 17 horas, en mi 
escritorio de “Uiqiñza N° 325, por disposición del 
Sr. Juez C. C. la. Nominación, Dr. J. Cárdozo; die 
teda en autos "Ejecución',' Dr. Ernesto'* Saimón 
vs. Luis A. Batut Solignac, acumulada 'al juicio 
"Interdicto d© retener la posesión"; seguido- por 
don Luis A. Batut Solignac contra don Avelino 
Colina, REMATARE con la

' BASE de $ 82.933.33 m/nacional
Equivalentes .a las 2|3 partes de la tasación 

fiscal, la finca embargada al demandado, Sr.
. Batut Solignac, denominada "MOSQUERA"', hu- 

bicada en el departamento de Campo Santo (hoy 
Cfensral Güemes), Prov. de Salta, la que según 
antecedentes constaría de una legua y medí® 
kilométrica ¿e Est 
v un r"¿rto. de N* 
do mensurada, la

'orto a Sud, pero que, no están 
venta en ramate se hará

— C O R P U S
EXTENSION QUE- RESULTABA 

.SIGUIENTES LIMITES QUE LE 
ASIGNAN SUS TITULOS: Norte, propiedad de 
herederos de Isaac Royo y en un pequeño án
gulo con el Río de. las Pavas; Sud, finca "El JSau 
ce" clel Dr. José M. Soló; Este, propiedad de Ray- 
munde Echenique^y Oeste,- con la- de los here
deros de Faustino Echenique.

Su título de do minia se registra a F. 329, asien^ 
ta 341, libro "D" del departamento de Campe 
Sanio (hoy Gral. Güemes). Escritura autorizada í 

- por él escriban® don Peíro J. Arando el 28 ?'928.
Seña el 29% y a cuenta del precio.

28¡2|52 al 9|4|ñ2

@ SEA CON LA 
©ENTRO DE ’ LOS

-CITACION A JUICIO
N9 8086 — En el juicio "'AUSENCIA con PRE 

SUNCION de FALLECIMIENTO de PEDRO 
DEQUECH", el Señor Juez Dr. - Jerónimo Car. 
dozo cita a Pedro" Dequech por edictos a pu_ 

ción 5 de fallecimiento • del nombrado. Se le ha 
ce saber la iniciación de este judio. SALTA, 
29 de octubre de 1951. _ — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano^Secre-tario.

N?

del año en curso a cuya fecha retrotraen sus 
efectos, ratificando todos actos y^ contratos que 
desde esa fecha haya realizado el socio admi
nistrador, señor Piehl. Sin embargo, se enten- - 
derá prorrogado automáticamente por un nue. 
vo período de tres años, si el contrato no fue- 

ira denunciado por los socios, o uno de ellos
. QUINTO: La administración .social será ejercL 

¡ da por el /socio Piehl' quién -queda . designado 
> como gerente, con amplias fheultade® para
■ todos y cada uno de los actos, contratos y 
I negocios de la sociedad, con la única limita- 
¡ción de no- comprometerla en negociaciones
ajenas a su objeto o en provecho del geren
te, o de carácter gratuito. Solamente el geren
te usará la firma social, a. cuyo ’fin debajo 
del sello_membrete de la' sociedad usará su 
firma particular o personal. El mandato de 
administración comprenden las facultades, inhe 
rentes a cualquier acto comercial, pudiendo 
además: a) comprar y vender, "al contado o 
a plazos mercaderías, muebles/ semovientes \ 
y toda clase de bien&s; cobrar y percibir to
da -suma de dinero, valores, efectos que se 
adeude o Llegare a adeudar a la sociedad; 
celebrar contratos de locación de cosas, de 
obras v de servicios; tomar y despedir emplea. 
Ras y obreros; fijandá sus sueldos y emolu- 
ciones; otorgar y , suscribir las escrituras í§ 
instrumentos públicos y privados que sean’ 
menester; conferir poderes especiales o ge5

- nerales de administración, delegando, en fa. . 
’ vor de un tervero. las funciones, administratL 
.vas. b) transigir comprometer en árbitros réM

• convenir, prorrogar de jurisdicción, poner b. 
f absolver posiciones, renunciar- presdripcioñ’es 

adquiridas y al derecho de apelar; hacer pa
gos ordinario y extraordinarios y percibir pre
cios y préstamos; extinguir por cualquier me: ‘ 
dio jurídico obligaciones^ de la sociedad, c) 
solicitar en los Bancos oficiales * o particulares 
préstamos en cuenta corriente/ ordinario m ex
traordinarios; ' endosar, librar, ' aceptar y de 
cualquier modo negociar ’ letras, pagarés, va
les' billetes u otros documentos * de- crédito; 
abrir cuentas corrientes, y extraer los fondos 
depositados o" que se depositen; presentar ba
lances e inventarios, hacer declaraciones ju
radas; librar y. endosar cheques, aun en cies^-. 
cubierto hasta lá cantidad autorizada. SEX
TO: Anualmente, en-el mes de Enera, se prac
ticará un balance genral, sin perjuicio de los 
parciales que/podrán realizarse en cualquier 
tiempo a pedido de dos de los socios. Con
feccionando e-1 balance: el gerente convocará 
a» asamblea de sicios para aprobar y conside
rar dicho balance, como así los puntos que

■ con su carácter de extraordinario requieran
el voto de los- socios. ¡SEPTIMO: De las uti
lidades líquidas, deducido ei cinco por cien- 

ño para. "reserva legal"' se distribuirá entre 
los socios por partes iguales, soportando las- 
pérdidas en idéntica proporción. — OCTAVO: 
Ningún socio podrá transferir a un extraño,

■ —o
las cuotas de que sea titular, ni aún los *Yli_ 

consen- 

efectos

vid z-nd.o-3 no liquidados; sin expreso 

timiento. de los demás socios. A los 
de lo dispuesto en esta cláusula,, la cesión 

que un socio haga. de. su haber social a un 
tercero no socio, no implicará que el cesio
nario se constituya miembro 
Dicho tercero será tenido por 
¿or común y el pago de su 
tuará- mediante cuatro cuotas

de la sociedad, 
un simple acre# 
crédito- 'se\ ef?ec_ 
trimestrales- NO
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VENO: La asamblea de socios se reunirá una 
vez al año como mínimo para considerar en^ 
ter otros puntos: el balance- general, fijación 
de sueldos y retiros* bonificaciones al perso
nal, aumento de capital, instalación de agen
cias, ampliación del objeto social, y toda cues 
tión o asunto d& carácter extraordinario. Pa
la resolución de- todo esos casos será menester 
el voto unánime de<_ los socios, dejándose cons 
tancia en el libro de "acuerdos” que gerencia ; 
llevará conjuntamente con los libros ‘requerí- ■ 
dos como indispensables por lá ley. DECIMO. 
Ningún socio podrá renunciar sin causa jus
tificada. Si la renuncio: fuera intespestiva o de 
mala fe, el socio quedará sometido o: las. pbl„i- 
gaciones que prescribe e*l Código de Comer
cio* en las partes pertinentes del capítulo re
lativo a la disolución de la sociedad. DECI
MO PRIMERO:, Si durante la vigencia del con
trato falleciere‘ algún socio, la sociedad con
tinuará su giro mercantil con los sobrevivien
tes. Los herederos del fallecido ■ podrán fisca_ í 
lizar la administración mediante la designa. J 
ción con mandato, de un heredero o de Un

> tercero. Producido el deceso se hará de inme. < 
diato un balance para comprobar. la situación ’ 
patrimonial del socio muerto con relación a i 
la sociedad. Los herederos del fallecido"dio < 
podrán imponer la devolución íntegra e< inme. 
dicha "del haber -que tenía el extinto. Si a 
propuesta de los herederos, la sociedad re-sol
viera 'aceptar la separación de los mismos co
rno interesados eñ los negocios sociales, el 
capital y utilidades qjre les corresponda,' se
gún bo:lance, les será' abonado previa decla
ratoria de herederos. Si el fallecido -fuera el<3 
gerente* los demás socios procederán a nom
brar uno nuevo. DECIMO SEGUNDO: Toda 
cuestión no resuelto por este estatuto o por 
la ley, será dirimida por árbitros que cada 

_ socio nombrará, con designación de un ter
cero para el caso de discordia. Bajo las prece
dentes cláusulas dan por formalizada esta so
ciedad. LEIDA, la firman con los señores Os
car Reynaldo Loutayf y Rbger Ornar Frías, 
vecinos, capaces, de mi conocimiento* testigos 
del acto, del. cual y del contenido de esta 
escritura, doy fe. Se redacta la presente en 
cuatro sellados notariales numerados sucesi
vamente del cero veinte mil cincuenta al cero 
veinte mil cincuenta y tres, siguiendo a la 
que con el número anterior termina al folio 
doscientos veinticuatro- C. GUSTAVO PIEHL, i 
L A.MARTIN. — L. ABANIBAK Tgo: O. R. Lou. 
tayf. — Tgo: - Roger O. Frias. — ANTE MI: 
ROBERTO DIAZ. —_ Sigue un’ sello y uno: e-x í 
tampilla." •

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS 1 D® acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 de 
.-- i---------------------------------- • los Estatutos, se conve ca a los Sañoras Accionistas

a la Asamblea General Ordinaria, ¡que se efec
tuará el día 20 de Abril d< 
en el local de la cal 
lidad de Rosario de l ema.

N9 8010 — TRANSFEREI4CIA DE NEGOCIO
Saturnino Teófilo Ealazar* establecido en 

General G-üemes, calle Alem N9 460, con ne
gocio en los ramos de sastrería y artículos 
para hombres, hace saber por el presente a 
rodos ■ sus. acreedores' que ha transferido di
cho negocio al Señor Hermógenes Tejerina, 

I reservándose oí PASIVO y que los que se 
j consideren con derechos recurran al suscrito, 
; en Pueblo de Campo Santo, paro: abonarles 
■ sus créditos. — Saturnino Teófilo Solazar.

: . e| 9 al 16Í4|952.-

1952
í© Sarmiento

a las 11 horas

Io

2°
3®

ORDEN DEL DIA

de la Memoria — Balance ' # 
[ rancias y Pérdidas e informe
: rrespondientes ql Ejercicio Io - -
1 de Diciembre ¡de 1951 (Oc~ 
de la Sociedad).

las utilidades i

-p- Consideración
Cuentas de Ga 
del Síndico,, cc 
d® Enero al 3] 
tavo ejercicio

— Distribución. d«
— Designación, per dos.años de jres Directores 

>5 suplentes. LTitulares y tre

CONCUERDA con su matriz, doy fe. Para la 
sociedad 'Vüan Martín y Compañía Socie

dad de Responsabilidad Limitada”; expido es
te primer testimonio que firmo y •sello en la 

ciudad, de [Salta a los dos días del mes de 
Abril del año mil novecientos cincuenta y dos.

ROBERTO DIAZ — Escribano Público

e) 9|4|52 al 16|4|52-

ASAMBLEAS
8011 ZXsPOHTNG CLUB

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
íSqlta, Abril de 1952.

Distinguido Consocio:
Comunicamos a Ud. . que el día 27 

cte-, a horas quince, en nuestra Sede. Social 
del Barrio Parque Tres Cerritos, tendrá lugar 
la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ( art. 76 
de los Estatutos)* a efectos destratar lee siguien
te

del

— Designación per un año deli Síndico Titu
lar y Síndico

— Designación de 
bar y firmar 
unión del Pre

Para asistir a la 
berán "depositar sus 
de la Sociedad o el recibo.de su 
Banco, con tres días de anticipad 
de la misma.

4°

5o
Suplente’.

dos accicnisirs para apro
el Acta de laj Asamblea en 
sidente y Secreknio. 
Asamblea, los accionistas de
acciones en la ¡Administración 

depósito en el 
LÓn a la fecha

RIOEL DIRECTO
e) Io al h|4¡52.

ORDEN DEL DIA . 
Consideración de la Memoria y Balance 
General, correspondientes al Ejercicio l9 ■ 
de Abril|1951 _ .31 de Marzo|952. 
Elecciones de* renovación parcial 'de la 
Comisión Directiva (art. 48).

Elección de un Vocal Titular, cargo va
cante por renuncia.
Elección de los miembros del Organo de 
Fiscalización (art. 103).

Lo: .Asamblea se celebrará en la primera ci
tación, con los socios que estén presentes una 
ñora después de lo: lijada en la convocatoria..

EL ACTO ELECCIONARIO SE CLAUSURA A 
HORAS 19.

LA COMISION DIRECTIVA

N9 8097 — FILIAL DE A. T. S. A- CENTRO DE 
-ENFERMEROS Y ENFERMERAS; DE SALTA 
Llámase a -Asamblea General Ordinaria a < 

los afiliados de este Centro para el <3ia 12 del ; 
cte. mes a horas 18.

La” misma se' llevará cc cabo en el Salón de 
Actos del Convento de San Alfonso de esta / 
Ciudad y tendrá la siguiente Ord.en del Día: 

Lectura y, Aprobación del Acta anterior; 
Modificación0 de los Estatutos Sociales; 
Aumentos de las cuotas mensuales; 
Memoria y Balance Anual;
Elección total de la Comisión Directiva.

,ANTONIO MEZANZA 
Vice Presidente en ejercicio, 

ROBERTO JULIO 
Secretario Gral.

N°' 7985 — LA CURTIDORA SALTEN A S. 
Comercial e IndustiLal

C O N V Ó C 'A T O R I A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

A.

.AV13G DE
NACION -4

.. PRESIDENCIA DE LA NACION 
BUB-EECRETARIA DB INFORMACIONES

DlR^CCrm? GENERAL DE ¡PRENSA

lás ancianos«^ue s@ berw-Son numerosos
fteicm con @1 ir adornamiento los hogazas 

■'que a ellos destina la. DIREGCION GENE- 
RM DE ASISTENCIA SOCíALj de la Sacre- 
twía de Traba o y Previsión. ;j

SecfeeaHa.de Trabajo ( y Previsiva 
Dirección Gral. d© Asistencia Social.Dirección

A SUSCTIPTO

$ recuerda las suscripciones al BO'
@2LBTIN OHCUL deberán ser renovadas 

el sa@s • d® su • *encímitóo.; , ■
A £OS AVISADORES .

de-La primers publicación d® pos avisos 
teda por los interesados a fin 

¡cualquier erro-/
bs 

?de 
en

ser control
salvar ©n t lempo oportuno 
que se hubiere incurrido, j

A LAS MUMCIMLI >̂ADES.

C De acuerdo el Decreto N° 3649 del 11/7/44 
) es obligatorio 
í letín de los

este Bo-
balances trimestrales, los que

I q-ozcucm d« f? bonificación establecida por 
j el Deáreto N» 11.192 del I¡6 de Abril de

EL DIRECTOR

5

l

Talleres Gráneos
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
US 5 2

recibo.de
SecfeeaHa.de

